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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR, Gobernador del 
Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria del 
Honorable Congreso del Estado con esta fecha se me ha 
comunicado lo siguiente: 
 
EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA. 
 

 
DECRETO No. 212 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3, 5 fracción I , 7, 9 fracción II y 10 apartado 
A, fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; se reforman la 
fracción VI del artículo 6; la fracción VI del artículo 
10; se adicionan las fracciones VII y VIII al artículo 6; 
las fracciones VII, VIII y IX al artículo 10; un artículo 
10-BIS; la SECCIÓN SEXTA denominada 
”VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO” integrada con los 
artículos 25 BIS, 25 TER, 25 QUATER, 25 
QUINQUES; SECCIÓN SÉPTIMA denominada 
“VIOLENCIA OBSTÉTRICA”, integrada con los 
artículos 25 SEXIES, 25 SEPTIES, 25 OCTIES; 
SECCIÓN OCTAVA denominada ”VIOLENCIA 
DOCENTE”, integrada  con el artículo 25 NONIES; 
SECCIÓN NOVENA denominada ”VIOLENCIA 
MEDIÁTICA”, integrada con el artículo 25 DECIES al 
CAPÍTULO IV, todos de la Ley que Garantiza el 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 
el Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue:  
 
 Artículo 6. Los Tipos de Violencia contra las 
mujeres son: 

 
I… a V… 
 

 VI. Violencia política. Es toda acción u 
omisión y conducta agresiva, por si o a través de 
terceros, que causen daño en contra de una mujer, en 
ejercicio de sus derechos político-electoral. Se 
consideran actos de violencia política, entre otros, 
aquellos que: 

 
a) Impongan por estereotipos de género 

la realización de actividades y tareas 

ajenas a las funciones y atribuciones 
de su cargo. 
 

b) Asignen responsabilidades de género 
que tengan como resultado la 
limitación del ejercicio de la función 
político-pública. 

 
c) Eviten por cualquier medio que las 

mujeres electas, titulares, o 
designadas a una función pública, 
asistan a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra 
actividad que implique la toma de 
decisiones, impidiendo o suprimiendo 
el derecho a voz y voto en igualdad 
de condición que los hombres.  

 
d) Impidan o restrinjan su 

reincorporación al cargo cuando 
hagan uso de licencia justificada. 

 
e) Impongan sanciones injustificadas, 

impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos. 

 
f) Discriminen a la autoridad electa 

designada o en el ejercicio de su 
función político-pública, por 
encontrarse en estado de embarazo. 

 
g) Divulguen o revelen información 

personal y privada, de las mujeres 
candidatas, electas, designadas, o en 
el ejercicio de funciones político-
públicas, con el objeto de menoscabar 
su dignidad como seres humanos y 
utilizar la misma para obtener contra 
su voluntad la renuncia o licencia al 
cargo que ejercen o postulan.  

 
  VII. Violencia contra los Derechos 
Reproductivos. Toda acción u omisión que limite o 
vulnere el derecho de las mujeres a decidir libre y 
voluntariamente sobre su función reproductiva, en 
relación con el número y espaciamiento de los hijos, 
acceso a métodos anticonceptivos de su elección, 
acceso a una maternidad elegida y segura, así como el 
acceso a servicios de aborto seguro en el marco 
previsto por la ley para la interrupción legal del 
embarazo, a servicios de atención prenatal, así como a 
servicios obstétricos de emergencia; y 
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 VIII. Cualquier otra forma análoga que 
lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de las mujeres. 

 
 Artículo 10. Toda mujer que ha sido víctima 
de violencia tendrá los siguientes derechos: 
 
 I… a V… 
 
 VI. Contar con protección inmediata y 
efectiva por parte de las autoridades; 
 
   VII. Ser valoradas y educadas libres de 
estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación;  
 
 VIII. En los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas o hijos podrán acudir a los 
refugios con estos; y 
 
 IX.  Los demás que prevea la 
normatividad aplicable. 
 
 Artículo 10-BIS. Las autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias deberán prestar 
atención a las víctimas, consistente en: 
 
 I. Fomentar la adopción y aplicación de 
acciones y programas, por medio de los cuales se les 
brinde protección; 
 
 II. Promover la atención a víctimas por parte 
de las diversas instituciones del sector salud, así como 
de atención y de servicio, tanto pública como privada; 
 
 III. Proporcionar a las víctimas, la atención 
médica, psicológica y jurídica, de manera integral, 
gratuita y expedita; 
 
 IV. Proporcionar un refugio seguro a las 
víctimas; y 
 
 V. Informar a la autoridad competente de los 
casos de violencia que ocurran en los centros 
educativos. 
 

CAPÍTULO IV 
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA 

 
SECCIÓN SEXTA 

VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO 
 
 Artículo 25 BIS. La violencia en el noviazgo 
son todos los actos realizados por una de las partes en 
contra de la mujer, dentro de una relación afectiva, en 

los cuales se inflijan ataques intencionales de tipo 
sexual, físico o psicológico, de manera forzada en la 
relación de romance, enamoramiento o noviazgo, con el 
objeto de ejercer presión, manipulación. 
 
 Artículo 25 TER. Son actos obligados, los no 
consentidos por alguna de las partes, orientados a 
satisfacer necesidades o deseos sexuales, mismos que 
atentan contra la integridad física, psicológica y moral 
de la mujer. 
 
 Artículo 25 QUATER. Las acciones 
orientadas a controlar, restringir, vigilar a la mujer, con 
la intención de aislarla socialmente, desvalorizarla, 
denigrarla, humillarla, o hacerla sentir mal consigo 
misma, destruir su confianza en sí mismo o en la pareja, 
es considerado también violencia en el noviazgo. 
 
 Artículo 25 QUINQUIES. El Gobierno del 
Estado y los Ayuntamientos, a través de sus 
dependencias en el respectivo ámbito de su 
competencia, llevarán a cabo, mediante la aplicación de 
políticas públicas, las acciones necesarias tendientes a 
identificar, prevenir, atender y disminuir los factores 
que propician los fenómenos de violencia de pareja, en 
contra de la mujer, en cualquiera de sus tipos y en 
consecuencia, erradicar los roles discriminatorios, los 
estereotipos sexistas, la resolución violenta de 
conflictos y la misoginia. 
 

SECCIÓN SÉPTIMA 
VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

 
 Artículo 25 SEXIES. La violencia obstétrica 
se configura por parte del personal médico, 
paramédico, de enfermería y administrativo de las 
instituciones de salud cuando se dañe o denigre a la 
mujer durante el embarazo, el parto, post parto o en 
emergencias obstétricas, vulnerando sus derechos 
mediante tratos crueles, inhumanos o degradantes.  
 
 Artículo 25 SEPTIES. Son actos u omisiones 
constitutivos de violencia obstétrica, de manera 
enunciativa, pero no limitativa, los siguientes:  

 
 I. No atender o no brindar atención oportuna y 
eficaz a las mujeres en el embarazo, parto, puerperio o 
en emergencias obstétricas; 
 
 II. Presionar psicológica u ofensivamente a 
una parturienta;  
 
 III. Alterar el proceso natural del parto de bajo 
riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, sin 
obtener el consentimiento voluntario, expreso e 
informado de la mujer; 
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 IV. Practicar el parto por vía de cesárea, sin 
obtener el consentimiento voluntario, expreso e 
informado de la mujer, no obstante de existir 
condiciones para el parto natural; 
 
 V. Obstaculizar, sin causa médica justificada, 
el apego de la niña o el niño con su madre, mediante la 
negación a ésta de la posibilidad de cargarle o de 
amamantarle inmediatamente después de nacer; 
 
 VI. Intervenir quirúrgicamente sin 
consentimiento o autorización de la paciente, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
 
 VII. Realizar la esterilización sin el 
consentimiento voluntario, expreso e informado de la 
mujer, así como las consecuencias físicas y 
psicológicas de dicha intervención; y 
 
 VIII. Cualquier otra forma análoga que 
lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, 
integridad o libertad de la mujer.  

 
 Artículo 25 OCTIES. El Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Salud, deberá 
desarrollar programas que fomenten la atención integral 
de la mujer durante el embarazo, el parto, el puerperio o 
en emergencias obstétricas, e instrumentará políticas 
públicas transversales para prevenir, erradicar y 
sancionar la violencia obstétrica. 
 

SECCIÓN OCTAVA 
VIOLENCIA DOCENTE 

 
 Artículo 25 NONIES. Violencia Docente. Es 
aquella que puede ocurrir cuando se daña la autoestima 
de las alumnas o maestras con actos de discriminación 
por su sexo, edad, condición social, académica, 
limitaciones y/o características físicas, que les infligen 
maestras o maestros; 

 
SECCIÓN NOVENA 

VIOLENCIA MEDIÁTICA 
 

 Artículo 25 DECIES. Violencia mediática. Es 
aquella producida por los medios masivos de 
comunicación Local, a través de mensajes e imágenes 
estereotipados, que  de manera directa o indirecta, se 
promueva la explotación de mujeres o de sus imágenes, 
o que injurie, difame, discrimine, deshonre, humille o 
atente contra la dignidad de las mismas. 

 
 Así también la utilización de adolescentes y 
niñas en mensajes e imágenes, que legitimen la 
desigualdad de trato o construya patrones 

socioculturales reproductores de la desigualdad o 
generadores de violencia contra las mujeres. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Las reformas y 

adiciones a la Ley que Garantiza el Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de 
Tlaxcala, contenidas en el presente Decreto, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 

las disposiciones que contravengan esta Ley. 
 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y 
MANDE PUBLICAR 

 
Dado en el Centro de Cultura y las Artes de la 

Población de San Luis Apizaquito, Municipio de 
Apizaco, declarado por único día recinto oficial del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, en la Ciudad de Apizaco, Tlaxcala, al primer 
día del mes de marzo del año dos mil dieciséis. 
 
C. JUANA DE GUADALUPE CRUZ BUSTOS.- 
DIP. PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. LUIS XAVIER 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.- DIP. MARÍA DE LOURDES HUERTA 
BRETÓN.- DIP. SECRETARIA.- Rúbrica. 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado Libre 
y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días 
del mes de Marzo de 2016. 
 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARIANO GONZÁLEZ ZARUR 
Rúbrica y sello 
 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
LEONARDO ERNESTO ORDOÑEZ CARRERA 
Rúbrica y sello 

* * * * * 

PUBLICACIONES    OFICIALES 

* * * * * 
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